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I.          ASUNTO 
 
De conformidad con la constancia secretarial vista en el índice 90 de la plataforma SAMAI, y 
dado que se la parte actora corrió traslado simultaneo a la totalidad de las partes del Dictamen 
pericial rendido por la Universidad CES1, no es del caso poner en conocimiento el mismo, 
aunado a que por parte de la ESE HOSPITAL MARÍA INMACULADA solicita se aclare y 
complemente el dictamen pericial rendido, por lo que con el fin de dar impulso al presente 
proceso, se procederá a realizar requerimientos probatorios pertinentes y atendiendo la gran 
cantidad de pruebas testimoniales y sustentación de peritajes que fueron decretadas, entre ellos 
profesionales de la salud, se requerirá a las partes solicitantes que informen la disponibilidad 
con que estos cuentan para rendir su testimonio en los meses de septiembre y octubre del año 
2023, así como indiquen una fecha posible para la recepción de los mismos. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo de Florencia,  

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la la Universidad CES a través de la Doctora Carolina Estrada Pérez, 
Médico y Cirujano, Especialista en Neurología Clínica y Perito CENDES, para que 
complemente el peritaje rendido, junto con su complementación, teniendo en cuenta los 

                                                           
1 Archivo 82 del expediente digital 
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señalamientos indicados en el escrito presentado por la entidad demandada visibles en el 
archivo 86 del expediente digital, para lo cual se le concede el término de 15 días. 
 
Adviértase a la entidad demandada ESE HOSPITAL MARÍA INMACULADA, que deberá 
sufragar los gastos en los que se incurra para la realización de dicho medio de prueba, así mismo, 
en virtud del principio de colaboración deberá elaborar el oficio comunicándole a la perito, lo 
aquí ordenado, acreditando el envío del oficio dentro del término de 5 días una vez ejecutoriado 
el presente auto, so pena de declarar el desistimiento de la actuación procesal. 
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte demandada CLÍNICA MEDILASER SA y 
ALLIANZ SEGUROS, para que acrediten ante el Despacho la gestión realizada y/o 
acompañamiento de la solicitud ordenada previamente, en relación con el recaudo de la prueba 
documental y por informe, respectivamente, como quiera que se encuentra vencido el término 
otorgado sin acreditar la gestión correspondiente y tampoco se ha dado respuesta a lo 
solicitado, para lo cual se les concede el plazo de 3 días contados a partir la notificación de la 
presente providencia, so pena de entender desistida el medio de prueba. 
 
Se advierte que el incumplimiento de esta orden judicial acarreará las sanciones contenida en 
el artículo 44 numeral 3 del CGP, así como también las conductas que se configuren en el área 
de responsabilidad penal, por Fraude a Resolución Judicial. 
  
TERCERO:  REQUERIR a los apoderados de la PARTE ACTORA y de las entidades 
HOSPITAL MARÍA INMACULADA y CLÍNICA MEDILASER, para que informen la 
disponibilidad con que cuentan los profesionales de la salud para rendir su testimonio y 
sustentar los peritajes, en los meses de septiembre y octubre del año 2023, así como indiquen 
una fecha posible para la recepción de los mismos. Para lo cual se les concede el término de 8 
días contados a partir de la notificación de la presente providencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

GINA PAMELA BERMEO SIERRA 
Juez 

 
 
«Este documento fue firmado electrónicamente. Usted puede consultar la providencia oficial 

con el número de radicación en https://samairj.consejodeestado.gov.co»   

https://samairj.consejodeestado.gov.co/

